
Guayaquil, 15 de julio del 2002 Y $ ¿6y902-WP-99 

Señor 9 2 

Daniel Jamil Faour Saab an 

Ciudad 

De mis consideraciones : 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de accionistas de la 

compañia NEXTEL S.A. DEL ECUADOR en sesión de carácter universal realizada el 

dia de hoy, tuvo el acierto de nombrar a Ud. Gerente General de la compañia, para un 

periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

Usted reemplaza en el cargo a la señorita Janett Ivonne Zambrano Lindao, quien 
renuncio a esta función. 

En el ejercicio de su cargo Ud. ejercera la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañia en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañia consta en la Escritura Pública, otorgada ante la 
Notaria Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Ab. Ivole Zurita Zambrano , el 20 de 
octubre de 1999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 23 de diciembre de 1999. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación el pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración 

Por NEXTEL S.A. DEL ECUADOR 

ndra SAgadó Leon 
Secretaria Ad-hoc 

ACEPTO el caigo de Gerente General de la compañia NEXTEL S.A. DEL 

ECUADOR, pafa el cual he sido elegido. Guayaquil, 15 de julio del 2002. 

  

C.I 0912706363 ; Nacionalidad : Ecuatoriana



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compañía NEXTEL S.A. DEL ECUADOR, a favor de 
DANIEL JAMIL FAOUR SAAB, de fojas 114.236 a 
114.238, Registro Mercantil número 17,359, 
Repertorio número 26.468.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 

2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
97.326 del Registro Mercantil de 2.000, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, tres de 

Septiembre del dos mil dos.- 

DRA. NORMA PLAZA [E GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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